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OBJETIVO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
 
Socializar a la comunidad académica y demás grupos de interés los resultados de 
la gestión institucional vigencia 2021 en desarrollo de sus funciones y procesos de 
apoyo, como una práctica de buen gobierno que favorece la transparencia, los 
procesos de autoevaluación y el mejoramiento continuo de la gestión, en 
concordancia con los principios y valores institucionales. 
 
GRUPOS DE INTERÉS A LOS QUE ESTUVO DIRIGIDA LA AUDIENCIA 

PÚBLICA 

 

Estudiantes 
Egresados 
Docentes 
Funcionarios Administrativos 
Ministerio de Educación Nacional 
Entes territoriales 
Contratistas 
Padres de familia 
Comunidad en general 
 
 
CONVOCATORIA 
 
La institución convocó a la comunidad académica y demás grupos de interés a 
través de diversos medios de comunicación, tales como: 
 
Invitación electrónica. A través de las redes sociales institucionales se invitó a los 
grupos de interés del ITFIP a participar en la Audiencia Pública virtual de rendición 
de cuentas de la vigencia 2021. Así mismo, se invitó a docentes y administrativos a 
través de invitación electrónica. 
 
Diseño de la invitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Publicación de invitación por red social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Página web institucional 
 
Publicación 1:  Ventana emergente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Publicación 2: Slider 

 

 
 
 
RADICACIÓN DE PREGUNTAS POR PARTE DE GRUPOS DE INTERÉS 
 
A partir del 27 de diciembre se habilitó un cuestionario electrónico para la inscripción, 
confirmación de asistencia y para la presentación de preguntas por parte de grupos de 
interés sobre la gestión de la Institución, vigencia 2021 se habilitó el correo 
rendicioncuentas@itfip.edu.co. De igual forma, se invitó a las personas durante la 
transmisión a plantear las inquietudes que se fueran generando. 

 
 
Relación de preguntas contestadas: 
 

1. ¿Se va a garantizar la Matricula Cero para el año 2022? 
 
Si, como se ha venido realizando gracias a la gestión del señor Rector Mario Fernando 
Díaz Pava, se reunió con el señor gobernador Ricardo Orozco, en ella la primera parte 
de los estímulos que tenemos de Matricula Cero con la Gobernación del Tolima ya se 
firmó, se presentaron todos los documentos, fueron aprobados en la Gobernación del 
Tolima y en reunión con el equipo directivo, el señor Rector y el señor Gobernador del 
Departamento del Tolima ya se firmó el convenio para vigencia A-2022, de manera que 
los estudiantes que venían con ese estímulo tienen la continuidad como también los 
estudiantes que apliquen para este estimulo. De igual manera, la matricula cero del 
Gobierno Nacional ya también está establecido los parámetros y normatividad vigente 
para la comunidad académica. Entonces el paso que corresponde es que el estudiante 
sea admitido por la institución, es de resaltar que los estudiantes antiguos seleccionan 
en la plataforma el estímulo de matrícula cero de la Gobernación del Tolima o Matricula 
Cero Gobierno Nacional y hacen la respectiva para la aprobación por parte de bienestar 
y los estudiantes nuevos, el primer compromiso es que sean admitidos por la Institución 
por lo tanto al ser admitidos, tener su usuario y contraseña ingresan a la plataforma y 
hacen la selección del estímulo igual manera, el señor Rector ya hizo la gestión, se 



 

reunió con el Ministerio y ya se recibieron todos los lineamientos para el programa de 
Generación E, tanto para estudiantes antiguos como para estudiantes nuevos, después 
de ser administrativos lo hacen en la plataforma de registro y control académico 
establecido por la Institución. 
 
Respuesta por Luis Alberto Vásquez, Jefe de la Oficina de Direccionamiento Estratégico y 
Planeación. 

 
 
2. ¿Vamos a tener 100% de presencialidad y cómo se va a garantizar la 

seguridad tanto para los estudiantes como para los docentes? 
 
Efectivamente para el periodo A-2022 se reiniciarán las clases de manera presencial de 
acuerdo a las modalidades de nuestros programas. 
En cuanto a lo que tiene que ver con la seguridad tanto para estudiantes como docentes la 
Institución estableció un protocolo en el periodo B-2020 que fue debidamente aprobado por 
la Secretaría de Salud por el municipio de El Espinal, adicional a eso, este año con el mes 
de septiembre con el regreso periódico y de manera alternante que se hizo con algunos 
estudiantes, también se creó específicamente un protocolo para el área académica el cual 
se socializó en el mes de septiembre y salió un acto administrativo del Consejo Académico 
de acuerdo a ese protocolo, el cual da todas las pautas para el periodo A-2022, tanto 
estudiantes como docentes puedan regresar de manera tranquila y segura a las clases de 
manera presencial, de modo, que de acuerdo a las directrices del Gobierno Nacional, del 
Ministerio de Salud y Protección Social, del Ministerio de Educación Nacional, más lo que 
nosotros desde el interior de la Institución hemos hecho, vamos a tener garantizada la 
seguridad para que todos nuestros estudiantes y docentes puedan realizar sus actividades 
académicas de forma presencial de manera segura, además la oficina e salud y seguridad 
en el trabajo de la institución está con toda la disposición de brindar toda ayuda que se 
requiera para que esto se pueda llevar a cabo de manera segura, tranquila en la modalidad 
presencial. 

 
Respuesta por Orlando Varón Giraldo, Vicerrector Académico. 
 

3. ¿Se continuará con el programa de alimentación en el 2022? 
 
Este programa que es un programa bandera de nuestro Rector, Dr. Mario Fernando Díaz 
Pava se va a continuar el año entrante, ya que contaremos  con la presencialidad de todos 
los estudiantes y es un beneficio para toda la población estudiantil, nosotros este año la 
meta eran 500 estudiantes, pensamos que el año entrante se supere esta meta, por tal 
razón vamos a continuar con este programa que es un beneficio para toda la población 
estudiantil del municipio de El Espinal tanto como el sector urbano, rural y municipios 
aledaños a la institución, así que continuamos a partir del mes de febrero, vamos a dar 
inicio nuevamente de este gran programa. 

 
Respuesta por Edgar Gómez, Coordinador de Bienestar Institucional. 

 
 
 
 
 



 

 
REGISTRO 
 
A través de cuestionario electrónico se registraron 68 personas, las cuales participaron en 
el desarrollo de la transmisión de la Rendición de Cuentas, la cual alcanzó 368 
reproducciones. 

 
Caracterización de usuario 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entidad u organización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARACTERIZACIÓN DE 
USUARIOS 

Estudiantes               2 

Egresados                 4 

Docentes 23 

Funcionarios 
Administrativos 21 

Contratistas 15 

Padres de familia 3 

TOTAL 68 



 

 
Participación en Rendiciones anteriores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cumplió la Rendición de Cuentas con el objetivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Temas propuestos para profundizar en la próxima Audiencia Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formulario electrónico: https://bit.ly/3GZmsCC 



 

 
DESARROLLO GENERAL DEL EVENTO 
 
A partir de las 9:55 a.m., se habilitó a través de la red social YouTube la transmisión del 
evento. 
 
 
Desarrollo del evento a través de YouTube 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El evento dio inicio con un breve recorrido por la Institución, con el objetivo de socializar los 
proyectos que se han liderado durante la vigencia del año 2021. Seguidamente el Ingeniero 
Luis Alberto Vásquez, jefe de la oficina de Direccionamiento Estratégico y Planeación 
explicó los objetivos de la Audiencia Pública, posteriormente, se le dio la palabra al Rector, 
Mario Fernando Díaz Pava, quién dio unas palabras de bienvenida y presentó un resumen 
de los principales logros alcanzados por la Institución durante el año 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Posteriormente, el Rector le dio paso a Vicerrectores de la Institución, quienes 
profundizaron en los resultados alcanzados por el ITFIP en la vigencia 2021, en cada una 
de las dimensiones que constituyen el Plan Estratégico de Desarrollo (PED) 2019-2024: 
Alta calidad y pertinencia educativa, Formación integral con alto sentido humano, 
Internacionalización e Interacción con sector externo, investigación e innovación, Bienestar 
Institucional y Gestión y modernización Institucional. 
 
Luego, los Vicerrectores y Rector realizaron su intervención, y al finalizar, se abrió un 
espacio para dar respuesta a las preguntas que fueron radicadas durante la transmisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
PARTICIPANTES 
 
En la segunda Audiencia Pública de Rendición de cuentas, realizada en modalidad virtual 
alcanzó 368 reproducciones en YouTube. Alcanzando 656 visualizaciones hasta la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transmisión: https://www.youtube.com/watch?v=0Ih2xu8j-eM&t=551s 


